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E.§, *¡t luñicipatidad
de Chiltán vieto Oireccióñ de Satud tl^unicipat

AUTORIZA PERMISO POR DEVOLUCION DE TIEMPO A
FUNCIONARIO QUE INDICA.

DEcREroNo 3714
CHILLAN vlEJo, 

Z 5 JU¡ l02.l

VISTOS:
Las facultades conferidas en la Ley No '18.695, Orgánica

Constitucional de Municipal¡dades refundidas con todos sus textos modificator¡os; las instrucciones
tenidas en la Ley No 19.378, Estatuto Atención Primaria.

CONSIDERANDO:
Los Decretos Alcaldicios 824119.03.2019 y Decreto N"

969/28.03.2019, med¡ante los cuales se nombra y delega atribuciones en el Adm¡nistrador Municipal,
Decrelo N' 755/05.02.2021 que establece subrogancias automáticas de Unidades Municipales.

Lo señalado en Resolución (es) N'5916/'18.12.19,
71107.01.2020,705104.02.2021 , mediante la (s) cual (es) se autorizan trabajos extraordinarios con
compensación de tiempo.

La solicitud presentada por la (el) funcionaria (o) que se
ind¡ca, para que se le conceda permiso por compensación de tiempo en la fecha que se señala, y la
autorización dada, por la Sra. Jefa (R) del Departamento de Salud Municipal de la llustre Munic¡pal¡dad
de Chillán Viejo.

DEGRETO:

1.- AUTORIZA Permiso por devolución de tiempo a
Func¡onario ue se indica

ANOTESE, COMUNIQUESE, REGISTRESE Y ARCHIVESE.
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